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Ay. San Crssto&as y cok; rrancfsco Henmciez, Sars balvcrfor 

REF, GAF-DRT-227/2019 

Para: LICDA. DORÍS EUZA8ETH VEGA AGUÜ.AR 
Oficiai de Información 

De: LICDA. VERONICA ELIZABETH ALVARADO 
Jefa de Depto. de Registro Tributario 

Fecha: 20 DE NOVIEMBRE 2019 
Asunto: Remisión 

Buen día; 
En relación al memorándum de fecha 15 de noviembre del 2019 en relación a unos requerimientos 
soücitados, de la cual informo que unos no corresponden ai departamento de REGISTRO TRIBUTARSO, 
Esto en base ai articulo 73 de la ley de acceso 3 ¡a información púbiica, según el detalle siguiente: 
Numero 1 
Literal a: Esta información es competericia de Gerencia de Operaciones de ia Alcaldía iVIunicipal de 
líopango; por io que le informo que no es competencia de este departamento. 
Literal d. esta información es competencia del departamento de administración de mercados de la 
Alcaldía Municipal de llopango; por lo que no es competencia de este departamento pronunciarse sobre 
io solicitado. 
Literal e, f sobre el parqueo de veiiículos automotores en los espacios públicos informo que esta 
información es competencia del VMT; por io que aclaro que no es competencia municipal lo solicitado. 
IMúmero 2. Litera! 7 esta información no es competencia del departamento de registro tributario, si no 
que del Viceministerio de transporte por io aclaro que la información no es competencia Municipal. 
Número 3. Literai 8 esta información es competencia la unidad de legalización de tierras de la Alcaldía 
Municipal de llopango, por lo que no me puedo pronunciar a lo solicitado. 
Número 4. Literai 9 esta información es competencia la unidad de legalización de tierras de la Alcaldía 
Municipal de llopango, por lo que no me puedo pronunciar a lo solicitado. 
Número 6, Literal 11 esta información es competencia del Viceministerio de transporte y la Gerencia de 
desarrollo Urbano de la Alcaldía de ilopango, por lo que no puedo pronunciarme a io solicitado. 
Número 8. Literal 13 esta información es competencia áel departamento de administración de 
mercados de la Alcaldía Municipal de llopango, por lo que no me puedo pronunciar a lo solicitado. 
Número 9. Literal 15 esta información es competencia de la unidad de medio ambiente y alumbrado 
público de la Alcaldía iVIunicipal de ilopango, por io que no puedo pronunciarme sobre lo solicitado. 

Con el resto de información, que si es de mi competencia la remitiré dentro del término concedido 

Esperando haber cumplido y remitido lo solicitado, me despido. 
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